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RESOLUCIÓN DE CONSEJO U¡IIVERSITARIO NO ()()3(}.2(¡2(r.UTEA4U

Abancay, 10 de enero de 2020.

VISTOT
El Oficio No 012-202SUTEA-OPDU, de fecha de 08 de enero de 2020, de la Jefe de Of¡c¡na

de Planeamiento y Desanollo Un¡versitario, CPCC. Mariela A. Rojas Allende, que solicita apro-
bación del Plan Operativo Anual 2020 de la sede Abancay y filiales: Cusm y Andahuaylas de la
Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,

cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académ¡co, admin¡strativo
y económico; concordante con el art. 8 de la Ley Univers¡taria No 30220, y el art. '1 1 del Estatuto
Universitario;

Que, de conformidad con Io dispuesto en el art. 59 ¡nciso 59.03 de la Ley Univers¡tar¡a N"
30220, son atribuciones del Conse¡o Un¡versitario, entre otras, autor¡zar los actos y contratos que
atañen a la Univers¡dad y resolver todo lo pertinente a su economía, así como aprobar los ¡nstru-
mentos d€ pleneamiento y de gestión, los reglamentos internos de la universidad; concordante
con el art. 97 literales a) y c) del Estatuto Universitario, y los reglamentos internos de la Univer-
sidad;

Que, mediante Oficio No 012-2020-UTEA-OPDU, de fecha de 08 de enero de 2020, la Jefe
de Oficina de Planeamiento y Desarrollo Un¡vers¡tario, CPCC. Mariela A. Rojas Allende, solicita
aprobación del Plan Operativo Anual 2020 de la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuayles
de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Conseio Universitar¡o, en ses¡ón extra-
ord¡nar¡a llevada a c€bo el 09 dé enero de 2020, acordó: aprobar el Plan Operativo Anual2O2O
de la sede Abancay y fliales: Cusco y Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Por estos fundámBntos y en uso de las atribuciones confendas al señor Rector de la Un¡-
versidad Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Crea-
c¡ón No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución del Com¡té Electoral
NO 1 1 -201 5.CEU-UTEA.AB;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, por aoJerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 09 de
enero de 2020, el Plan Opentivo Anual 2020 dela sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuay-
las de la Un¡vercidad Tecnológ¡ca de los Andes, el m¡smo que forma perte de la presente Reso-
luc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOnFICAR, con la presente Resolución a la Dirección General
de Adm¡n¡stración, Dirección de Gest¡ón de la Calidad, Dirección de Planeamrento y Desarrollo
Universitano, y demás instancias académicas y admin¡strativas de ta Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, á f¡n de que real¡cen las acciones de su competencia para el estricto cumplimiento
de la presente resolución.


